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RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Fusagasugá - Cundinamarca, dieciocho (18) de abril de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
 

Proceso: Divisorio  
Radicado: 252903103002-2022-00137-00  
 
Sería del caso pasar a proferir auto que ordena la venta en pública 
subasta de los bienes trabados en este asunto, de no ser porque, 
se advierte que, la orden impartida en el auto admisorio relativa a 
la inscripción de la demanda en los folios inmobiliarios de los 
bienes, no se encuentra acreditada en el asunto, de manera que, 
una vez se acredite la inscripción en los folios de matrícula 
inmobiliaria, ingresen las diligencias al despacho para proveer lo 
que en derecho corresponda. 
 
Frente al memorial remitido por la señora María Mercedes Acuña, 
el despacho, se abstiene de pronunciarse ante la carencia de 
derecho de postulación de la signante, y en tanto, la petición 
además es extemporánea, pues ya feneció el termino para 
oponerse a la división ad Valorem.  
 
 

Notifíquese.  
 
 
 
 
 

 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

 Notificado en estado electrónico del 19/abr/2023 

 
 


